
 
  

 

 

Estado de Derecho Ambiental. 

Art. 1.- “El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del 
Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien 
común. Asimismo, reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante de la 
concepción. En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 
República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social”. 

Educación ambiental. 

Art. 60 inciso segundo. - “En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o 
militares, será obligatoria la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la moral, la 
Constitución de la República, los derechos humanos y la conservación de los recursos 
naturales.” 

Patrimonio histórico. 

Art. 63 inciso primero. - “La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del 
tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes 
especiales para su conservación.” 

Reconocimiento de los pueblos indígenas. 

Art. 63 inciso segundo. - “El Salvador reconoce a los pueblos indígenas y adoptará políticas a 
fin de mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores y 
espiritualidad.” 

Saneamiento ambiental. 

Art. 69.- “El Estado proveerá los recursos necesarios e indispensables para el control 
permanente de la calidad de los productos químicos, farmacéuticos y veterinarios, por medio de 
organismos de vigilancia. Asimismo, el Estado controlará la calidad de los productos 
alimenticios y las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar”. 

 

Cláusula ambiental de la Constitución. 

Art. 117. – “Es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad e 
integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. Se declara de interés 
social la protección, conservación, aprovechamiento racional, restauración o sustitución de los 
recursos naturales, en los términos que establezca la ley. Se prohíbe la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.” 

 


